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Cm •xacripcienea *• solicitarán de v P** croóe *•' 
Figwai#Ui. calle PituataUi, B7.

La» de fuera podrán hacerse remitietidn «1 imiiorte 
gire aoatal o otro eedio.

Fedes los pagos se verificarán en la Depositarla 
de Foridos Proylhdeies (Diputación Provincial)

Le* números que se redamen después de tranecu 
-idos exetro dial desde su publicación sólo se ser 
drán al precio de venta, o sea a 56 céntimos lo* de) 
rito corriente; 0'7$ pías., loe del aflo anterior, y de 
•>trM años, una peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS •

t'or oda línea o fracción que ocupe cada anuncie 
riocuniento que se inserte, l's# pesetas. Al origin*i 

..campafiará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. .

Los derecho* de publicación de números extraer- 
iinario» y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo intereae.

I^s anuncios obligados al pago, *6lo •« witrtar*» 
previo aborto o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
id BoLETia respectivo como coinprottmte, siendo d« 
i-pro los demás que se pidán.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejeto 
piar, que se solicitará en el oficio de" remisión de¡ 
original, los Centros oficiales. '

Él Bo l e t ix Of ic ia l  se halla de venta en la le*- 
prenta del Hoaar PiowrttSi.

BOLETIN OFICIAL
t DE ZARAGOZA

O y . . LA-S, EXCEPTO LGS DOMlRtiOB

inmediatamente que los señores Alccldes y Secretarios reciban cate 
Wl x t ím Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar ,en el sitio de 
coettimbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe Srw- Secretario* cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
tad, de conservar los números de este Bo l it ín , coleccionados orde- 
aflámente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 

í» wda eemeetre.

,** iiyügin en U Peniaeula, mía* aayaecute*, Laaanao j W 
ritorioe de Africa eujetoe ■ la legielacicn penineular, a lo* valrtU 
nss de en prcaiulsación, U cu ella* uo diipueieM otra ene*. (Cé- 
L'go civil).

La» dieptrtieionee dei Gobierno >i<m cbliratorta* para la capital ít 
proviucia dwde que it publican oficialmente en ella, y deade euaLf 
d!ae deapuée para los demá* puebl w de h aaiama provincia. (Ley 6#

■ c noviembre de 1887). '

SECCION SEGUNDA
Núm. 670 ■

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

HALLAZGOS. —Circular

El Jefe de la Guardia Civil de la Sección de Moverá 
participa que a las dieciocho horas del. día 11 de los 
corrientes fué hallada en el kilómetro 328 de la carre
tera di; Barcelona, por la fuerza de dicho puesto, una 
rueda de camión, seminueva, marca «Firestone», His
pano-160-40, sin duda extraviada por alguno de los 
vehículos que circulan por dicha vía, la cual ha queda
do depositada en dicha Casa Cuartel a disposición de 
quien acredite ser su dueño.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento. "

Zaragoza, 14 de febrero de 1942.
El Gobernador eivil,

' Francisco Sáenz de Tejada

SECCION QUINTA
Núm. 648

Comisaría de Recursos de la 5.a Zona
De ieterée pera triperos y almacenistas de tripas 

para embutidos
Con arreglo a lo que dispone el párrafo 2.° del ar

tículo 18 de la circular núm. 259 de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, se recuerda a los 

industriales mencionados en el epígrafe de esta circular 
la obligación de remitir a esta Comisaría de Recursos, 
antes del día 20 del corriente mes, declaración jurada 
de existencias de tripa para embutir, las cuales queda
ron inmovilizadas desde el día 22 de diciembre pasado.

La tenencia d^ este artículo, sin declaración previa, 
sería considerada como clandestina v los ocultadores 
serán puestos a disposición de la Fiscalía Provincial 
de Tasas correspondiente, sin perjuicio de aplicárseles 
lo que preceptúan las disposiciones vigentes en mate
ria de abastos. '

Zaragoza, 13 de febrero de 1942. -El Comisario de 
Recursos de la 5.* Zona, José Marín Echevarría.

Núm. 655

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza

Esta Excma. Corporación municipal se propone con
tratar tas obras de construcción de ciento trece vivien
das de renta reducida, en la manzana 14 de la zona de 
Miralbueno, quedando expuesto al público el respec
tivo expediente en la Secretaría municipal (Sección de 
Fomento), por término de ocho días, durante las ho
ras hábiles de oficina, a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, a fin de que puedan presentarse las re
clamaciones que se quisieren, advirtiéndose que no se
rá atendida ninguna que se formule después de dicho 
plazo. * - ,

Zaragoza, 9 de febrero de 1942.—EJ Alcalde, Fran
cisco Caballero.—Por acuerdo de S. E.: El Secreta
rio general, Enrique Ibáflez. .
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Acuerdos adoptados por fe Muy Ilu»trc Conür'áe P«wi- 
n®nte en las sesiones celebradas durante e) torcer trimes
tre del año 1941:

(Contiaufióe: Víase B. O. núm. 28)

Nectiiticar on el padrón de solares la suiperticie 
asignada al solar que D.a Joaquina Ajguilar posw. 
en d camino de Monzallbanba. l'imitáindole á 2.500' 
metros cuadradlos y 'extender el nejcfilbo corre-sipon- 
diente a la superfilcie tiompróbadat en vez d*eT 
que se le ha pasado al cobro a dicha iseñora, des- 
d^timandb su petición en lo que respecta a re- . 
bajar el precio de 30 pesetas fijadlo al míetro catia- 
drado de estos terrenos.-

Excluir del ipagb de contribucióini especial por 
in'Stalac?ón del alcantarillado en el barrio de ’Vle- 
necia las fincas del Canal Imiperial de Aragón, 
y?a que son ptoipiedad del Estado.

Ceder al Asilo-Cuna de Niueskra Señora del . 
Carmen y San José la verja dell antiguo Palacio 
de A yerbe, que separa el jardín deil (pbseo del 
Ebro, siendo de cuenta de 1os benefiidi^.rio-si íes 
gastos de des'm'omitar la verja y su traslado al 
nuevo lugar.

Desestimar las reclamalciones de D. Francisco 
Gracia, D.a Magdalera Egidlo y D. José Lausín, 
pnopiefiarios de solairleis l^uadolsi en- Mlon'terdé, 
12; San Lorenzlo. 53, y carretera de Valencia, 
frente al estado, respectivamente, coíntra el ini- 
pu'esto que grava estos Iterren'os, por estar pre
sentados fuera de plazo.

Abonar 'a D. Pa-sicuaT Mélius 8 peetetas como 
premió por haber dadlo muerte a dos anímales* 
dañinos, con cargo a la consignáciári correspon
diente.

Dar de baja' en «el padrón de solares Ip pdrte de 
finca situada' en las calles de los Shtiosi,, num. 3 
y Blancas, /núm. 6, según han interesadlo D. Ko- 
mán, D. Andrés y D. León Izu^quiza, devolvién
doles ló satisfecho'por este arbitrio, puesto que 
no puede consíilderars'e como soldr.

Fijar en 750 pesetas' anuales el alquilller de una 
de las tiendas de la manzana 49, adjudítada a don 
Segundo Cruz Romero.

Tnifórmar a D. Dieigo Sola Cuber cite- que nin
guno de los adlquiraritesi de vilviend'as Isitluadas en 
la m&nzna 49. tiene prefíeneucia Establecida en 
disposiaión legal alguna para ocu/oar unas tienda* 
propiedad1 del Ayuntamiento y desestimar la pe- 
tiición de D. Rafaeíl IGfménez dle- qMe ¡sfe! le conceda 
al Sr. Sd1a eí arriendo del 'Ideal de que se trata.

Enajenar por subasta los Afolareis prlolpiedad de 
este zXvuntamientb que formen parte de la man
zana limitada por la carretera de Valenidila, Ave
nida del Ferrocarril y Fueros de Aragón, y apro- 
li|ar el pliogjo dé condiciones que figbra unádo al 
'dictam'qn. .

Proceder ‘a la ehaj'enaqión de 1.058 cédulas dle! 
Bando de Crédito! Lo-'cail1 de España, efuya nume
ración está inichuí'dá entre los númerds# 187.404 
al 188.228 inclusive, en las Condiciones señaladals • 
'en el dictamen. - .

Aprobar relación de facturas de la Sección de 
Hacienda y Presupiuesltiols,

D;esefstimar 1a r-eposición iinterpuesta por don 
Jesús Sánchez Falces, contra .acuerdo municipal 
referente a la ihstáMón diel servicio de trefle- 

buses, uianltepleadó el acuerdo impugnado, .poí
no haber variado las circunstancias que üo áqon- 
siejiaron.

* * *

Extracto de los acuelrdoh adoptadlos .por la Comi
stión municipal .permanente durante él cuarto 
trimestre de 1941:

Sesión ordinaria del día 3
Aprobación del acta de la ise/síón anterior.
Hacer constar en acta d sentimiento de esta 

Corporación por el -fallecimienito de D. Luis Ber
mejo. Vida, dando el pésame a la iíamiliia, y pór 
la muerte del 'industria,! D. Cecilio del Molino.

Hacer coristar la satisfacción del Ayuntamiento 
ppr haiber obtenido el Cónoejal D. Fiernando So
lano el premio extraordinario de la Lifcenciatura 
de, Filosiofía y Letras de nuestra Untiverisidad; 
así como pt>r el brillantie discurso prenunciado 
por el Alqaldé ejer1cidn,te D. Pedro Ramón Vinos, 
en la solemne apertura del curso 1941-42.

Adjudicar d^fibiitivamelntie ^s' pu!ept)osl .de la 
planta baja del Nuevo Mercado de la plaza de 
Lanuíza, para venta de frutas y verduras, en la 
forma que se exprdsa en acta.

Aprobar 'di rcáultlajlo de lia subasta celebradla 
para arrendalr e'l( aprov^iionamlieínitlo <d)e pastos 
y esparto en lós montéis patrimoniale's- dd Ayun
tamiento durante el año forestlafl 1941-42.

Desestimar instancia de D.a Asunción Rebollar 
en la que solicita una plaza de limpieza en la 
Casa Consistorial.

Denegar la peticióln. de D!a Josefa Berna! de 
qlue le conioed|a una portería de elscuelas.

Autorizar a la iComisión de Gobernación para 
adquirir drinectamente ocho uniformes para ios" 
Capataces del servicio dle Inigdnierfa.

Dar de baja en el padrón de vecinios y mora
dores a D. Esteban Escribano.

Modificar -el Reglanvento dle! Cuerpoi dé Mata
rifes , en el b^ntido dé suprimir las oposiciones 
restringidas y los lasdensois se re|a)Pician /única
mente por antigüddad.

Proveer por opósUciqn las tres vacantes que 
■exiisten en «T Cuerpo de Inspectores Veterinarios.

Conceder a D. Arturo Jario Romeról la plaza 
de' Capiataz-ayuda'nte del Mecánico-Jefe- del Par- 
qlue dle Tracción mecániqa.

Otorgar a D.a Manuela Lausín, viuda de don 
Arturo HiguerUs AÜon'sb, un sodo’rro equivalente 
a cuatro mensualidades máy la; cantidad! que co
rresponda a los dbminiglds ¡habidos delsdle. que el 
tinado ifué Ayudante' fijo y ocurrió su Íallec5- 
mi-ento.

Aprobar relación de facturas dé la Sección de 
Gobernación!.

Colncedér permisos para realizar (diversas obras 
en: Bonilla Hermands, 6; Altallá, 12; Viega, 11; 
Costa, 3; San Lorenzo, 14; Camino Juelibol; San 
Pabló, 134; CailvÓ, 76; JCristóbal de Val (Torre
ro); Canteras, 8; Camino de Cuarte; Paseo de 
la Min'a, sin númenoi; Azoque, 60; Camino de la 
Mosquetera (cointiguo al ín|úlmero 52), y Miguel 
SdrVet, 25. .

Autorizar para c|cmstruir edificios a: D. Ma- 
tiuel Esicosa, en Avenida de Hernán Cortés,. 14; 
a D. Pedro Domingó, én Paz, 11; a D. Mahiuel 
García, en Avenida del Ferrocíarril; a D. Angel 
Esponey, en Juan Pablo Bon'et, 4; ¡i D® Teresa

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 255

Gárate, en Avenida dte" San José, 175; a D. fCar- 
meló José Ssnz, en prólonigación calle dle.Praldilla; 
a D. Joaquín Navali, en Liria, 2; a DI Julio 
Mo<ngc<, en So^eralnHa N|acional, 10; a don En
rique Oliver, dn Bprgos, sin número; a D. Ca
siano Urueña; en Camino de Ranillas, sSn nú1 
mero ; a dbn Joaquín Laiguéns, en Asso, 16; a 
D. Nicolás Pamplioíia, en Atógria, 6; a D. Antonio 
Lacosta, en íbarrio de lS|an Juan; a D. José Avila, 
en Casa'blan.ca, a D. Alfotnso 'Sulbirón, en Quinto 
(Delicias); a D. Miguel Martínez, en Mallorca. 
8,. y a D. Juan Bernal. de una planta; en Garr^pi- 
nillos.

Conceder permiso- para construir dos galerías 
en Agustina de Aragón, 29, a D. J". Maggioni; 
un pabellón, en Taíazona, 7, a D. Domingo Ta- 
falla; y Jclibüeiftos en AMdnida de Amérrqa, sin 
número, a D. Alfoniso Serrano; para aumentar 
piso: a D. Esteban Santa Eiuljafllia, en Montañés. 
22; a to-s Sréis. Lófpe.z Hermanos., en Moncasi, 
sin número, y a D. Ensebio Rbt^lliar, en Camino 
Almozara, 22; piara obras die refonnia y amplia
ción en: Avenidla de San José, 1451 a D. Pasqual 
Serrano, y en el Camino de Ranillas, 312, a dón 
Félibc García; dé reflorma, en: Don Jaime I, 50, a 
D. Fermín Delmiás, y én Blancas, 7, a D. Jesús 
Blasco.

Recibir definitivamente las obras de derribo de 
las casias plaza d*dl P^iar número 10. Paseo del 
Ebro, 40, y Flores, 1.

Devolver a D. Joaquín Mingóte la fianza cons
tituidla ' para nespondler de lais obras de derribo 
dé Ha casa pljaza de Huesca, 5.

Contratar por subasta tas obras de instalación 
de los serv’iciio's de agua y alcantarillado en la 
cuenca tercera de la nueva plaza die Nuestra 
Señora dél Pilar por* un presupuesto de 202.871'32 
pesetas ' ! I

Autorizar a D. Manuel Gtíi'llén para traspasar 
a «dlofia Carmen Allueva Garnica piso- primero 
izquierda dé lia casa Baltasar Graéián, 2.

Desestimar petioión de D. Fidél Cabrejas, que 
dé-sea tomar en arriendo una tienda de la casa 
Baltasar Gracián, 4 y 6.

Realizar unía permuta de terrenos con la se
niora viuda de' D Raimunk^o Balet, entregando 
esta señora 1’7174 hectáreas que pósele en el 
monte “Restos- de To-rrdro” y recibir en cambio 
6 hectáreas de las q|ue el Aviúntamremito pone en 
el monte “Llanos dé San Gregorio”.

Autorizar a D. Frlancisco Molía para traspasar 
a D. Manuel Abad/ía Mordllón la casa núm. 22 
dé la manzana 88 de la zona de MiralbuenO.

Rectificar el canon impuesto a D. Lluis Corral 
por cesión dé 'terrenos én, el barrio de Juslibol. 
asignánddlé la ca'ntidladi de 83 pesetas.-

Anular por errónea la relación de propíietarios 
idH barrio dé San José afectadlos por las 'contri
buciones especiales correspondientes a las obras- 
dé saneamiento de aquél sector, co'n, las cuotais- 
adignadas a lós interesados, formiuihdla por la Di
rección de Ingeniería en 13 de. abril de 1940: 
aprobar la dérrama que se- acompaña al diictamen 
referente al ebcpresad'o concepto tributario, ex
poniéndola al público durante quince días, y siete 
más para la presentación de recla/macíonles, ád1- 
virtiendo -gue se entenderán por cofratenti^s y fir
mes aquellas cuotas que no hayan sido impugna'- 
das en dicho plazo.

Aprobar dos relacionéis dé altas presentadas 
por distintos contribuyentles. ■

Cobrar por di año 1941 a D. Pablo- Martínez 
por venta dé localidades en las taquillas de la 
calle dél Requeté Aragonés, 1.000 pesetas por 
un semestre; y que en la Orden.aniza fiscal de 
1942, para suplir la omlilsión presentada en la 
die 1941, se diga lo siguiente: “Tratándose dé 
taquillas de espeictáculos que np tengan celebra
ción diaria, se prorrateará la c^uotA por nieges, 
pagándose como mínimum el importe de tres”.

Desestimar la petición de D. Ltiopoldlo Usián 
de que lé sean dexmeltos intereses que satisfizo 
por pago a plazps de un solar e'n García de Gal- * 
deano, 12.

Fijar en 180 pesetas la indemnización que se 
ha de abonar por despido a la portera dé la casa 
Bayéu, 15. •

Recti'fidar el recibo 'corrdsponidiente al s-olar 
d,e D. Marcos García, sito en Sá-ngenis. 71. del 
año 1940, icobrándólle los trés primeros trimes
tres,, y dándole de baja dn, isu tdtalidad para el 
año 1941. ■

Aprobar las- in|démmzacidnes a percibir por los 
a'rrendlatarios de la casa núm. 15 dé la calle del 
Pilar.

iConcedier a D.a Pilar Urquía. v^lla de Ló
pez, un plazto de diez dnlas piara abonar el 50 por 
100 de la suma de la contribución esq>ecia1 que 
le corresponde -ppr las obráis de abastecimiento 
de agua de la Avenida de Cataluña, y el otro 
50 por 100 en la újltima deceba de diciembre 
próximo.

Condonar los derlelchlds de traslado en el Ce
menterio Católico de Tortero de los- cadáveres 
dé oidho súbdütos alemaínes1, desde .e! terreno que 
ocfupan al mausolép co'nistruíd|o déntro del -mismo 
Cementériio. i

' Sesión del día 8 de octubre
Aprobación del acta de la ante nitor.
Aprobar él extracto de líos aqudrdo's adopta- ' 

dbs por Ja lOorpioración munié^pa! (duralr.lte- L-d 
temer triméstre del añ/o en -cunsb.

Denegar ‘La petición dlel Frente dé Juventudes, 
dé que se le's cedan los localés miunic¡|palé.s sitos 
en la Avenida de Madrid para i'nstalar en los 
mismos un Cuartel de Flechas.

Abonar a la profesora de Corté y Confección 
que ha comjfecionadb treinta batas para él per - 
sonal fadultativo y subalterno de |Ta Casa de 
Soictorro, 300 pesetas por dicho trabajo.

Cubrir por oposición restringida la Ipllaza de 
Oficial jardinero, y qué el Triblunial para juz
garla -esté compuesto por el Delegado del ser- 
vicibi, él Ingeniero de Montes* y * dB Jardinero! 
mayor.

Nombrar Guardias municipalés dé la Sección 
montada, a los de llhlfaiiteria D. FUorián Herranz. 
López, D. 'Lorenzo Mliguel Abós, D. Joaquín 
Bermejo Aguín-, D. Constancio Zaldüvar Alava 
y D. Constancio Molzota Latorre.

Ampliar la licencia cjoaidedida /con sueldo, ñor 
dnjfiermédad, al Practican té de la IBentificenciit 
municipal D. 'Emilio Martínez! Gascón^

DqS'ignar al Teniente de Alcalldle D. Juan Bau
tista Bastero y a'l Concejal D. Andrés Izuzquiza 
para asistir, en representación dél Ayu'ntaniien- 
to, al traslado de Ja venerable imagen dél Santo 
Cristo Desamparado y a lols aqtos que édn este 
motivo se realicen. , , .

Gestionar cérica khe la Compañía TeJéIl0lll'ca
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Nacional la instalación de un aparato tej'elfóinii'co 
en la viivíend'a del Parqiue de Buénavista.

Aprobar el1 proyectlo de placa rotuladora de 1as 
icall&s de la ciudad.

Designar el Jutadí) que ifalle di concurso d«e 
olbras teatrales.

Aprobar «relación de facturas de la Sección, de 
Gobernación. i

Conceder .permislos ¡para i»iaflHz|ir dlvcfr.sa's 
óbrate elnl: Figueras, 24; Predic'adoreis, 40; barrio 
dle La Cartuja, y Pasaje de Chueca, 10 (barrió, 
de San José). . . . . . ,

Autorizar para construir 'edificios: p. D. Sa.- 
vador Cuelii, en Avdnida de Judd Pablo Bonet, 
8; a D. Vicente Bartolomé, én AÍlcalái, ,16; a don 
Agustín Pierdigudr. en Camino de Alimonara', sin 
número, y a D. Antonio Gazuilla, de unía planta, 
en Garrapinilloiá.

Conceder permiso a D. Jaime Monserrat para 
¡gonstruir un cubierto en Mónreal, 32,. y a 'dtobi 
Bernardo Sánchez para realizar óbras de refor
ma y .aumento de pisio en Miraflores, 24.

Fijar éni 1.915 pesetas la cantidad que ha de 
satisfacer la Caja de Ahorros por obras de1 am- 
pliaaiión de su ed ificio situado en la plaza de 
Paraílso; 585’85 pesetas la licencia por consumo 
de agua en la obras, y 37'50 pesetas por papel 
de licencia. . '

Se'ñ-alár la cantidad que corresuDonde abpnEir 
a D. Fernando Pdlegrím por obras de rciorma 
en d Ca^'é de Ambos Mundos. _ 

Incluir en el próximo presupuesto^ 500 pesetas 
para satisfacer al Sindicato de Kiefgosi de Mimv 
bueno di! canon anual ¿eñialado por ocupación 
deli dam&io llamado de Las Nogueras. • 

Aprobar las condiciones señaladas por la Dj - 
nección de Anquitelcfiura para contratar las obras 
dé derribo de las cas^s Bayéü, 14, y Zuda, 4. 

Expropiar totalmente la casa niúm. 18 de la 
calle Imperial y la núm. 4 de las Flores. 

Incluir el trozo comprendí cío1 entre el l^iseo 
. de María Agustín y él paso, ddl ferrocarril al 

barrio de Altmozara éntre las vila^i a pavimenLu 
en él 'ejercicio venidero.

' Aprobar dos re'ladionds dé facturas de Ha Sec
ción de Fomdntix . . . 

Desestimar 'la petición de D. LcopoV.o Usan 
dé que áe le autorice para depositar grava en 
un solar existente frente al num. 35 de la calle 
de Galdeano. n . 

Denegar ’l'a (instáirtcia ¡de D- J)osie An|onio 
Aguirre qué sjo'IÜcita se Ve don ceda el 
chamiento de esparto dél monte Va\ es d G- 
dre£” y sacar a subasta la adjudicación de? 

Exprolpiiar Jas cateas muns. 8a de da calle de 
Piunatelli v 16 dle la dé I^a 1 alma. .
Kar a D. Pedro José Porquet, pr^etarro 

al* toé dé la finna núm. 85 de la, calle de Pip 
tGlUi. expropiada por él 0’ ! 
tdrés legal que córrosponda y derntegra1 al 
mismo las (cantidades que acredita babei ;.atis- 
fích™ por contribución: dds^tilmando su rec,^ 
nación por el condepto deil destento del 1 20 
ñor 100 verificado sobre el importe satisfecho. 

Conceder a D.a Emilia Omeñaca urna morato
ria de isiete meirsualidados en 
cilbote mensuales de la casa num. 48 de la man 

_ Q7 jpi Iharrio cíen Perminidloi. ' . 1 la petición *11 (Cónsul * Alemán,a 
.en zZago¿. * sustituir 1as puertas dte madera

a colocar en el iCementerio para ila Coílonía Ale
mania, por otrais dé bierro.

Anunciar la cadlulcidad dle, lo|s >B|qulileres de 
niidhos ocupados en él tonedr trlimestne dfe tos 
fdñids 1901, 1906 y 1931, alsí domo los, de años 
anteriores que por s|u fedha de inlhumación o 
adquisicióini dorreispolncla renovar en ésta fecha; 
y la de lias sepulturas que fudron émpilieadas^en 
años 1901, 1906. 1916 y 1931. así com'o los dle anos 
antériores a nemovar actualmente. .

Autorizar a D. Tomás IGayan y a D. Antonio 
Mendfela. para traspasar a favor de' D.
Asún y dloña Tere-sa Bueno las casas 25 y 46 de 
la mZzana 97 del tarto dql Termmillo. rea- 

^^"autorización a la Supeniora dé tas 
Religiosas Oblatas para trasladar los restos de 
dos rdi^osas. relevándole del pago. * todo ar-

'■ , A.»,.- ü
ihstallar una tómbola 

1 diía 31 del

mes en curso'. .
Aprobar relación de facturas de 

de Hacienda y Presupuestos..
Aprobar la distribución de fonldos

fia Sección 

del inés de 

sé célebre 
trabajo es-

Ha fedha.
\prd)ar úr.a modfo.nl proponiendo 

un certamen para premiar él! mejor 
Crito que se puente s*re el itema * La Vlirgeh 
cír Piiar es la Reina dle la K^amdad .

Sesión del día 15 '
Lectura y aprebadión del acta dé la selsum am 

^Ouedlar enterada con satisfacción de oficio 
deí'Excmo. Sr. D. Rigoberto Domeneldh Arzo 
hispo de Zaragoza, em el que expresa su,grat 
t¿d Por fes atencMes dé esta Gorporacion con 
motivo de las Bodas de Blata con el Episcopado. 

Aprclbar los servicios prestados por. ta Gua 
dia municipal durantd d pasado mies de sep

Conceder becas en d IGonservatlorio de Mú. 
sica a la niña Gloria Esp-arza Razqum y al nmo 

’ Macano Fernád Lez Villampva.
Adquirir varios libros é impresas con destino 

al Registro Civil (W Juzgado -municipal num. 1. 
Reclamar de iSacrcdlad “Lote lian vía. de 

Zaragoza”, aboné a este Ayuntam'rento una in
demnización de 125 pesetas por los d|e^f'ect( 
ocasionados por un tranvía la- un ómnibus leí 
servicio de, incemlliois. ' 

Confirmar en su cargo de Practicante del ins- 
' tituto Mvni'c’pal -de Higiéne a D. Enrique Leí 

^iU^al6 Médico de V.llamayor D. Manuel 

U Aprobar6 relación de factura^ d¡el fe Seécmn 
de, ^olbernadilón. , 

Conceder permisos para realizar dhversas obras 
en: Torne Nueva. 14; BiblioPeciai. 10; Armas. 6d  . 
•.San, Blas, 33; Moverá (Torre de Santa Engra- 
icia); Calvo, 75; Camimo de San José, 175; Ma
ría Duae. 6; Graus, 27; Zapata. 13; Miguel Por- 
tdles, 3; P'ignatdlli, 36; 'Soberanía Nacipna-l. 12 y 
Parqiue, 14. . ■ p •
• Autorizar para construir -edifiicilote: a D. Pri
mitivo Lax. de cuatro pUañtaiS y áticos, en I orve- 

' nir 19; a D. Gregorio Sanjoaqum', de, tres 
plantos, en Mamuelfá Siandho, 25; y a D. Laz<ro

---------- .. —.... ■■ ------------------------------------- -
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Luis, un bloque de viviendas en camino de Mont 
zalbárba, sin número.

Expropiar 69’76 m'etros cuadrados de terreno 
propiedad de D. Léocadio Martím: y D. Lázaro 
Luis, isito erf PaTáfloix, 11. . .

Abonar 73.678’48 pelsetas a que asciende e 
jpistificante remitido piar el señor Ingeniero del 
Se'rvidio de Obras de Ta 4.a Región Aérea, con 
motivo de obras realizadas para la construcción 
del Aeropuerto Civil de Zaragoza. ,

Aceptar la propuesta dell -señor Hiigeniero mu- 
niicipal de ¡instalar un gasógeno de lá Industria 
Española de Gasógenas. I. E. Q. dn un vehículo
Ford V. 8.

Solicitar del Sindicato de Riegos de Mirawbue- 
no v de D. Manuel de Escoriaza,,permiso para 
atravesar la adeqúia de la Romareda y 'sus fin
ca-: cdn motivo de las ¡obras de' construcción de 
un colector para desagüe de la antigua Hípica 
y -su zona. .

Maitar ib mistiy de D. Alfdniso y D. Eduar
do Pálbmiar por el mi-smo motivó. •

Prplcedter al bacheo y limp eza de la parte que 
limitan los bordlilllos en di trayecto cpimprendi- 
do enti-e la Almenara de Santa Engracia y la 
parte (superior del Paseo de Ruiseñores. , 

Aprobar relación ¡de facturas de Ha Selccion 
de Fomento. ,

Desestimar la petición de D. Carmen Escayola 
de que se le autorice para ampliar la toma de 
a-gula en su finca, Norte, 5.

Fijar la indemni¡zación qlue correspOrkre abonar 
a Da Elvira Heredia, arrendataria dé* la c-asa 
núm" 5 de 'la plaza de V Leña, por despido por 
expropiación de didho inmueble.

Denegar la sd'i'icitud de las RR. MM. 'Carme
litas Descalzas de Sain.ta 1 cresa de Jesús, oe 
dejar en suspenso la autorización concedida para 
obras de acometida y vertido a la red general 
del 'alcantarillado en Sarita Lucía, núm. 5. 

Anular el reaibo del arbitrio de solareis extenn 
dilrJb a D. Julián Alonso por el situado en Rufas.
6, y rehacerlo a nombre del reñor Marques de 
Urnea. - • , ., 

Que vuelva a la Comf^ióni ¡ed dictamen en el 
que se propone denegar la petición de D-, An
drés Díaz de 'adquirir unos terrenois eint la 
de lia Culebra, con entrada por la de Escobar, 
para anexionarlos a la finca de su (propiedad en 
calle Imperial, 25,

Autorizar a -D. 'Sér^fín Gracia piara traspasar 
la casa núm. 20 de la manzana 89 del T|.ermim- 
llo a favor de D. Pals'cuail Ylaigüe Sanz. 

Desviar él rilelgo iqjue. ^traviesa la manzana 
ntúm. 6 dé 1a zona de Mirálbueno por los límites 
de la superficie dedicada a la ediificiación.

Autorizar a D.a Bas-ilisa Fernándielz para otor
gar es-critura a su favor respecto al piso entre
suelo derecha dé la casa núm. 41 de la calle dé 
ICprte's de Aragón.

Informar al Tefe del Servicio de Propiedades 
cH Ramo de Guerra qiue no existen- locales dé 
propiedad municipal para dedicadlos a 'instalar 
¡a 5.a Unidad Veterinaria y Hospital de Gianado. 

Desestimar la petición de D. Cándiidb Sancho- 
de que se le conceda el aprovechamiento- de és- 
parto del monte “Vales de Gadnete", por estar 
acordadlo sacarlo a subasta..

Ceder a D. Sebastián Zald'ívar una pequeña 
pareéis de terreno de 10 metmo» cuadrados sita 

en efi barrio dieU Cascajo, lindante .con las escue
las munidlp'iales allí enclavadas.

Aprobar las gruías de labor y Mmbra pnesen- 
tadas por la Dirección de Montes y Parquet para 
el año forestal icie 1941-42.

Expropliar 1672 metros cuadradlos de la c^sa 
■niúm. 57 de la qalle Maiylcfr, propiedad de D. Da
mián Ortega, y apropiar 0’85 metros cuadrados, 
quedando una diferencia de 15’87 metros cuadra
dos cuvo valor es- de 4.671 pesetas!, desestiimand|o 
la petición dlel Sr. Ortega de que se le dotmpeh- 
sen de la cantidad indicada Tas rontribuiciones 
lespecibíes que ha de siatis'íacer por e! ddncepto 
de apertura de la calle de San Vijcente de Paul.

Conceder a D. Fdliciank) (Cano el terreno nu
mero 77 del Cuadro primero, del Oementlerio Ca
tólico de Torrero, para 'donistruir sjclbne él una 
siepultuna perpetua siubt-erráne'a.

Aprobar relación de' liquidaciones practicadas 
por tos Inspeictores-liquidadbres del' impuesto sc- 
bqe incremento de valor de los temeno’s. , 

Autorizar a Propaganda España, piara circu
lar con un automóvil artmciadlor, llevando una 
instalación microtelefónica con altavoz. , .

Estipular el afianzamiento del importe a satis
facer por participación municipal en líos ingresos 
de la paisarela sobre el Ebró, relferente los tre- 
últimCs1 trimestres dte 1941 y 19421 ,

Aprobar las cuantas de caudales de la Depo
sitaría municipal, correspondliente ai tercer tri
mestre del año en curfSlo.

Interesar de D. Mateo Zapata, presente na 
'estudio de con junto quie -se ayUste lo más posible 
a la paircelacion, igeneral de la zioua de la calle 
d^ |Sán ’Wce'ntle de Paúl), 'limdnntc con la de Ar- 
cedanos, y cuyo rQSult¡adol siea el establecimiento 
de 'solareis regulares.

Sesión del dia 22 de octubre
Lectura y aprobalción. del actla de la anterior. 
Conceder un voto' de gracias a Da Comisión de 

Festejos por la briHantiez idte los celfebrlados con 
-motivo de las pasadas fiestas del Pilar, y en as- 
pe'c’al ai su Presideirte Sr. Bastero.
" Abonar a D. Angel ‘García y a D. Miartiíu Mu- 
ruzábal, celadores de la Pdhcia Sanitaria de 
Abastos Tos haberes y ibienilQS que les terou re
teñidlo» desde l.° de noviembre de 1937 basta 
el 8 de enero de 1938 •

Autorizar a doña lllaabel ¡Salas parla percibir los 
balberes reconocidos a su esposo D. Pedro Lan- 
zarote, fallecido. . • , _

Desestimar instancia de D. Nazano Cabañal, 
solicitando plaza de Guarda dlel Parque.

Autorizar a la Alcaldía para que ma'rde poder 
en forma al Coiusulado GePctial de España en 
Gh:le. a fin d'e que éste pueda hacer «efectivios los 
dividendos corresppindientes a -la» accionéis de la 
Fundación “Premio Ramona” 'y Fundación Es
quelas “Ramonla”.

Aprobar relación de facturas de la 'Sección, de 
Gobernación.

Conc/eder pe)rmis|os ^ara realilzar Idhvevas obras 
en: Sangenis, 30; íOheica. 54; Camino de Almo- 
zlara. sin número; Arzobispo- Añoa dél Busto, 5; 
Avenida Siglo XX, 41; Aznáreá. 1 y 3; Cartuja 
Baja, 140, y Salamanca, 2.

(Continuará)
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Núm. 650

Administración Principal de Correoa
, de Zaragoza

Debiendo celebrarse subasta pública para contratar 
el servicio de la conducción del correo entre la oficina 
del Ramo de Alagón y la estación férrea de dicho pun
to, en carruaje de fracción de sangre, bajo el tipo máxi
mo dé 2.100 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto a! público en esta Ad
ministración Principal de Correos de Zaragoza y en la 
de A lagón, se advierte al público que re admitirán pro
posiciones que se presenten extendidas en papel de 6.a 
clase (4*50 pesetas), previo cumplimiento de lo precep
tuado en el vigente Reglamento para el régimen y servi
cio de Correos, con las modificaciones establecidas por 
Real Decreto de 21 de marzo de 1907 y la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de Hacienda Pública de 1 .• 
de febrero de 1911. •

El plazo de admisión de presentaciones terminará a 
las diecisiete horas del día 5 de marzo próximo in
clusive, y la apertura de pliegos tendrá lugar en esta 
Administración Principal de Correos de Zaragoza, an
te el |efe de la m sma, a las once horas del día 10 del 
mismo mes de marzo. .

Zaragoza, 13 de febrero de 1942. —El Administra
dor principal, Felipe Arregui.

Modelo de proposición
D. F. de T.. natural de........... vecino de......... .  se 

obliga a desempeñar la conducción diaiia de la corres
pondencia, cuantas veces sea necesaria, entre la ofi
cina del Ramo de Alagón y la estación del ferrocarril de 
dicho punto, por el precio de........(en tetra)..........pe
setas anuaies, con arreglo a tas condiciones establecí- 
vidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

Y para seguridad de esta proposición acompaño a 
ella, por .separado, la carta de pago que acredita haber 
depositado en........la fianza de 420 pesetas.

(Fecha y firma)

SECCION SEXTA

Con el fin de que las Comisione* de evaluedée 
puedan formar con toda exactitud el repertimiea- 
k> del ejiercicio de 1942, .st inrviti y remunere a. 
rodos los vecinos y hacendados forasteros de loe 
Municipios que abajo se expresan pera que e« 
plazo ■ de quince días hábiles, contados deade los 
dos siguientes al de la inserción M 
"Bólet'n Oficial ” de la provincia pre*tnte#«i te 
Secretaría del Ayuntamiento itairpectivo 4emra- 
ción iurada de todas las utilidades qite 
m término municipal; advirtrendo a 
ao-iO verifiquen * les considerará conforme* 
.ub obrantes en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna • * eu®* *** 
-e les asigne ni contra la totebdad dr- repem.

6O7.-Villarreal de Huerv* • 
609.—Anento
*627.—Fréscano
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentario» s* 
alian expuestos al público, en la Secretaría de cada 

Ayuntamiento de los ^ue a continuación se mendo
U» si^uitew't*» 4¡oeu«e*to»

io presentar los vecinos contra aquellos la* reclama- 
iones que estimen convenientes

Tj mr Hm tnimieipalts
583.—Villanueva de Jiloca.
623.—Afión de Moncayo 

ét vufhwwtes ie eviüie

633.—Cervera de la Cañada 
de t>resu#u«sle releeiin d# ¿federes y •«** 

ieres
610.—Mezaíocha
623.—Afión de Moncayo 
636.—Cetina

LmUs dt Vocales de les Comisiones de IwelMeid*

607.—VillaFreal dej Huerv»
608.—Riela ■
628.—Cervera de 1a Cañada

629.— Sisamón 
firdenettess sobre iiferenfes cenat^tos

638.— Calatayud 
teirí* de fereeMles

623.—Añón de Moncayo
¡I etlrdn de hebitanles

632.—Aladren
Pres*>uesto de odminisi^cióii de juáUfio

634.—Ejea de los Caballeros 
•ro#ih«ste müeici^ol erdwwie

612.—Maluenda
635 —Valtorres 
637.—Calatayud

Proyecto de presupuesto wwnicifol e*4reoriiewm

61L—Zuera
^eoHfteaeide el Mr6® -ewwweípoi * *******

647 bis.—Asín
610.—Mezaíocha
623.—Afión de Moncayo

Reperíiedseuta generol
610.—Mezalocía

Refertimieuto generel de eNMeioe

638.—Calatayud
■ . * * *

FRESCANO Núm. 626
Continuando vacante la plaza de Alguacil de este 

Ayuntamiento por falta de aoHcitantes a la misma, 
cuyo edicto fui inserto en el Bo l e t ín  o ,iC^ 
esta provincia número 300, correspondiente al día di 
de diciembre de 1941, se anuncia nuevamente dicha 
vacante por treinta días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto aparezca inserto en el Bo l e t ín Qim- 
•ía l  de esta provincia, con el mismo sueldo y obliga
ciones que constan en el edicto anterior.

Fréscano, 11 de febrero de 1942.—El Alcalde, An
selmo Cuarteto.

TAUSTE Núm; 657
Habiendo terminado la ejecución del acuerdo de al

cantarillado y abastecimiento de aguas de esta villa de 
Tauste, a quien se adjudicó la contrata la «Com- 
pañia Hispano-Francesa de Crédito y Obrai»,S. A., por 
este Ayuntamiento, y a los efectos de la devolución 
de la fianza que se constituyó para re»Pgndfr d« ’* 
contrata, se anuncia de conformidad a la Real urden 
de 3 de agoeto de 1010 (Om/< del 22) tn este Bote-
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» r y. y*í»Ah-. *x . v . a -•*AS»|.<T-.» . 4"*- • '

t in  Of ic ia l , para que los vecinos a quienes afectan las 
obras remitan en el plazo de treinta días a esta Alcal. 
día las reclamaciones que estimen oportunas.

Tauste, 13 de febrere de 1942.—El Alcalde, Joaquín 
LOpez.

VERA DE MONCAYO Ním. 62S
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Vera de 

Moncayo;
Hace saber: Que para proveer interinameate la pla

za de Inspector municipal veterinario de este término 
y su partido, se abre concurso por término de treinta 
días, a conjar del en que aparezca publicado este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, duran
te cuyo plazo los aspirantes al cargo podrán dirigir 
sus instancias y demás decumentos a la Inspección 
Provincial Veterinaria.

A este efecto, se hacen constar los siguientes datos:
1 .* El Municipio de esta villa es la capital del par

tido veterinario, que con él lo integran los Ayunta
mientos de Trasmoz y Alcalá de Moncayo.

2 .® La causa de la vacante, dimisión voluntaria 
del que con carácter de interino la venia desempe
ñando.

3 .* La provisión se hace por concurso y con ca
rácter interino, ain que al que resulte agraciado con el 
nombramiento se le recnnoza, en virtud del mismo, 
derecho alguno de preferencia para la propiedad el 
día que se anuncie el oportuno concurso al efecto.

4 .® El orden de preferencia será el que establece 
la Orden de 30 de octubre de 1039 y con arreglo a la 
Ley de 25 de agosto del mismo afio.

5 .® La dotación anual de esta plaza, incluidos los 
servicios unificados de títulos de Higiene Pecuaria y 
derechos de reconocimiento de rosea de cerda a do
micilio, ea la de 2.540 pesetas.

Además de estos servicios oficiales el interesado 
podrá contratar libremente sus servicios profesionales 
con los particulares.

Vera de Moncayo, 28 de enero de 1942.—El Alcal
de ejerciente, Amadeo Vilalba.

V1LLADOZ Núm. 378
Por acuerdo de este Ayuntamiento se anuncian a 

concurso las plazas de plantilla municipal que a con
tinuación se relacionan, las cuales se encuentran ser
vidas interinamente, y bajo las condiciones siguientes:

1 .a La adjudicación de éstas se hará en turno de 
preferencia conforme a lo dispuesto en la Ley de 25 de 
agosto de 1939 y apartado 9.® de la Orden de 30 de 
octubre del mismo ano.

2 .® Si no se presentaran solicitantes clasificados en 
algunos de los grupos establecidos por las citadas dis
posiciones, se concede una corrida en la escala de pre
ferencias, incluso adjudicarlas en turno libre por la 
Corporación.

Condiciones que deberán reunir los aspirantes
a ) Ser varones mayores de 23 años y no exceder 

de los 50.
d) Para caballeros mutilados, que se encuentren al 

menos en condiciones de poder prestar los servicios 
que se requieren para el cargo de Alguacil-voz pública.

c) Para el cargo de Guarda municipal jurado, las 
mínimas que se requieren para el cargo.

d) Acreditar su condición de caballero mutilado, 
excombatiente, excautivo o huérfano de la guerra de 
liberación.

Las plazas a cubrir son: Una de Alguacil voz públi- 
Ica, con el sueldo anual de 730 pesetas, más el total de 
os bandos particulares y puestos públicos de venta 
ambulante. ,

Otra de Guarda municipal de campo, con el haber 

de 1.800 pesetas y el 50 por ICO de las multas que se 
impongan por las denuncias.

Las instancias solicitando el concurso se presenta
rán en esta Alcaldía, acompañadas de los documentos 
que exige el apartado a) y d) y certificación de buena 
conducta expedida por las autoridades de su domicilio 
y de probada adhesión al glorioso Movimiento nacio
nal, hasta el día 28 del actual

Villadoz, 9 de febrero de 1942.—El Alcalde, Mel
chor Herrero. .

S C C ÍO N S E PTIM A
ADMINISTRACIÓN d f  ju s t ic ia

Núm. 643
- JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins

trucción v civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que los inculpados 

tuya relación v número del expediente abajo se in
sertan han satisfecho totalmente la sanción y costal 
que les fueron impuestas por la jurisdicción competen
te como resultado de los expedientes tramitados contra 
los mismos por la responsabilidad política en que se 

' «es consideró incursos.
En consecuencia, los expresados tienen recuperada 

la libre disposición de sus bienes.
Lo que se hace saber para general conocimiento, y en 

•ipecial de los interesados, a fin de que éstos, en el 
plazo de diez días a partir de la publicación de este 
edicto, puedan instar cualquier petición en orden a la 
devolución o levantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes, con la advertencia que transcurrido este 
plazo se decretará el archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a diez de febrero de mil nove- 
•ientos cuarenta y dos.—Félix Solano.—Ante mi, Jaime 
Pirez. ,

Nombres que se citan
3.706. —Manuel Herreros Cuenca. Paracueilos de la 

Riber^.
3 679.—Migu I Lavunta Cardos, Alarba.
3.511 .—Marcelino Ruiz Villalba, El Buste. 
3.510. —Teófilo Sanz B<mel, id. 
3.509. —Florencio Sanz Sebastián, id. 
4.216. —Santiago Garujo Pérez, Zuera.
4.195. —Antonio del Cos Bataller, Zuera.
3.553. —José M.“ Casado Ariza, Alhama de Aragón. 
3.797.—Castor Gracia Murcia, Torrelapaja.

• 3.796.-Pablo Alonso Gómez, Bijuesca.
Juzgados militares

Núm. 666
5.a REGION MILITAR —ZARAGOZA

LLAMAS MARTINEZ (Alfredo), de 44 añ-s de edad, 
casado, peón de vías que fue de la Compañía del Fe
rrocarril del Norte, hijo de Leopoldo y de Josefa, na
tural de San Emiliano (León), y domiciliado última
mente en esta plaza de Zaragoza (calle de Santa Fe, 
núm. 20), comparecerá en el término improrrogable de 
treinta días ante el Capitán de Infantería D. Sebastián 
Bosque Ventura, Juez instructor del Juzgado perma
nente núm. 6 de la plaza de Zaragoza, con el fin de 
responder de los cargos que le resultan del procedi
miento sumarísimo ordinario núm. 6.883 40 que se le 
viene instruyendo, bajo apercibimiento de que en caso 
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de no comparecer en el término fijado será declarado 
en rebeldía.

Zaragoza, once de febrero de mi! novecientas cua
renta y dos.—El Capitán Juez instructor, Sebastian 
Bosque Ventura.

Núm. 667
5.a REGION MILITAR.-ZARAOOZA

1BARRA BRIZ (Angel), hijo de P**dro v de Ana-Ma- 
ria, del reemplazo de 1937, natura! v residente última
mente en Zaragoza, de oficio estudiante, de estado 
soltero, de pelo negro, cejas I pelo, ojoe negros nx- 
riz regular y su aire marcial, compar merá arte el A te- 
rez Juez instructor del Regimiento Mixto de Cabañería 
núm. 15. D Olegario Rubio Lónez (de guarnición en 
la plaza de Zaragoza), en el término de diez dias, najo 
apercibimiento de declararle rebelde si no lo verifica 
en el plazo señalado.

Zaragoza a trece de febrero de mil novecientos 
cuarenta v dos.-El Alférez Juez instructor, Olegario 
López Rubio.

■ Núm. 661

1/ REGION MILITAR.-MADRID
SANCHEZ GRAU o QALAN (Julián), de 25 años, 

soltero, ebanista, hijo de Tomás y de Rocano, que 
tuvo su domicilio en la calle de Valleras, num. 43, de 
Madrid; an? fué Teniente de la 102.a Brigada Mix a del 
Ejército Rojo," se servirá presentarse dentro délos 
quince días siguientes al déla publicación de la pre
sente en este Juzgado de Prisioneros (sito en el Pa
seo del Prado), advirtiéndole que de no verificarlo asi 
1e pararán los perjuicios de rigor,

Madrid, 11 de febrero de 1942.-EI Coronel Juez 
instructor, (ilegible).

íwvR'erfoe »rfrn*rn

Núm. 647

JUZGADO NUM. 6.- MADRID
Cédula de notificación

En los autos seguidos en este Juzgado de primera 
. instancia número 6, promovidos por el Produrador se

ñor Aicua y Murillo, en representación del Banco Hi
potecario de España, contra D. Juan García López (hoy 
seguidos contra D. Sebastián Moncm Pallarés), sobre 
secuestro y pesesión interina, por providencia de esta 
fecha se ha acordado, mediante a ignorarse el domicilio 
de D. Jesús Moncín, como hijo habido del primer n!a’ri' 
monio contraído por el demandado D. Sebastián Mon
cín Pallarés, y de los demás posibles herederos des
conocidos que pudiera tener dicho señor, por haber 
fallecido éste, se les notifique a todos ellos que se ha 
señalado el dia 9 de marzo próximo, a las once de su 
mañana, la celebración de la tercera subasta de la mi
ca hipotecada, sita en Tauste,-de la provincia de Za
ragoza, un campo en la partida del <Regañal», llamado 
de «Leoni», que se celebrará doble y simultáneamente 
ante este Juzgado y en el de igual clase de Ejea <ie los 
Caballeros, y que pueden obtener la suspensión de tal 
subasta previo pago de su débito.

Y para su publicación en el Boletín Oficial del KOa 
do, en el Boletín Oficial de esta provincia y en el 
de Zaragoza, y fijación en el, sitio público de costum 
bre del Juzgado de primera instancia de Ejea de los 
Caballeros, se expide la presente en Madrid a treinta 
y uno de enero de mil novecientos cuarenta y dos.
£1 Secretario, (ilegible).

Núm. 639
JUZGADO NUM. 2

Cédala de citxclóa

En Virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruve con el número 3i8 de 1941. so 
bre estafas, contra María de los Angeles fernandez 
Trinchan, se cita por medio de la presente a D. car
men Churruca, que dijo tener su domicilio en el Cole
gio de Pensionistas del Paseo del General Mola, 45, 
en esta ciudad, a fin de que dentro del término de cin
co dias comparezca ante este Juzgado a fin de ' 
le declaración en dicho sumario, con apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio a que nu- 
biYPparaaque sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a doce de febrero de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El Secretario: r. n., 
Mariano Torrijos. .
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Núm. 652

Término del Rabal.—Zaragoza
D. Mariano Usón García, en representación de la So

ciedad «Usón v Como.3», Recaudador-Agente eje
cutivo de las alfardas por riegos del términ o de Ra
bal, de esta capital; .
Hago saber: Que a los diez días siguientes a 1a publi

cación de este edicto y horas de nueve a trece y de die
ciséis a dieciocho, se hallará abierta en esta oficina 
(Zurita, 15, pral, B., izquierda), la recaudación ejecu
tiva con el 10 por 100 de apremios de todos los débi
tos por alfardas del citado Término correspondientes 
alaño de 1941, debiendo advertir a los rncrosos que 
transcurrido el plazo señalado sin haber verificado el 
pago de sus descubiertos incurrirán en el 20 por 110 
sin más notificación ni requerimiento, en concordancia 
con lo dispuesto en el art. 80 del vigente Estatuto de 
Recaudación.

Y a fin de que llegue a conocimiento de los intere
sados, se expide el presente, para su pubicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, en Zaragoza a 12 
de febrero de 1942.- El Recaudador, Mariano Usón.
—V.* B.: El Presidente, (ilegible).

Núm. 649 '

Sociedad Anónima «Purasal»

Por acuerdo del Consejo de Administración, la Jun
ta general ordinaria de accionistas se celebrará en e 
domicilio social, el martes, 3 de marzo, a las doce y me
día del mediodía. . .

Será objeto de deliberación y acuerdo lo consignado 
en el artículo 16 de los Estatutos, y según el articulo 
14 de los mismos los depósitos de acciones o sus res
guardos se efectuarán en la Caja de la Sociedad.

Zaragoza, 13 de febrero de 1942. —El Secretario, je
sús Camón Cano.

T)P. HOGAR FIGMATElXl
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